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ACCESO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN – PLENOS REGIONALES. 

1. El acceso al Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación (PSLPJF), 
se realiza desde cualquier equipo de cómputo con conexión a internet, ingresando a la 
dirección www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx Para acceder a las opciones se deberá contar 
con el registro de usuario previo.  

NOTA: Es importante señalar que, en algunas opciones del portal, necesariamente, se 
utilizará la firma electrónica (Envío de promociones y consulta de notificaciones 
electrónicas). 

Mueva el cursor al apartado denominado “Ingresa al Portal” y de clic en PLENOS 
REGIONALES. 

 

 

2. Ingrese su usuario y contraseña, o bien seleccione la opción para ingresar con firma 
electrónica y contraseña. 

 

http://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/


 

 

3. El sistema permite enviar promociones electrónicas en el módulo Opinión (Amicus-
curiae), a través del panel Promociones.  

 

4. El sistema permite enviar una opinión a varios expedientes en forma Individual o 
Masiva.  

 



5. Si lo que se requiere es enviar la promoción en la modalidad individual se deberán de 
seguir los siguientes pasos:  

Paso 1. Se debe seleccionar: el Estado, Tipo de Órgano, Materia, Órgano, Tipo de Asunto 
y Expediente al cual enviaremos la promoción. A continuación, dar clic en agregar.  

 
Paso 2. El sistema permite ingresar el texto de la promoción en un cuadro de texto, o 
bien, seleccionar documentos con extensión .pdf, .doc y .docx.  

NOTA: Cabe señalar que al ingresar el documento se deberá verificar que el nombre del 
archivo no cuente con signos de puntuación, admiración o caracteres especiales como 
apóstrofes, guiones, etc. De la misma manera no debe de superar las 100 hojas o los 18 
MB.  

Una vez cargados los documentos, se deben clasificar como: original, copia simple 
o copia certificada. 

 

Paso 3. Para agregar la firma electrónica, el sistema desplegará un panel para poder 
ingresar los archivos y contraseña. Una vez hecho esto, dé clic en Confirmar firma, 



seleccione la opción: He leído el Aviso de Privacidad y otorgo mi consentimiento para que 
los datos personales sean tratados conforme al mismo. 

 

Paso 4. Dé clic en el botón Enviar promociones. El sistema muestra un resumen de la 
presentación de la promoción. Posteriormente, presione Confirmar y Enviar Promociones. 

 

Paso 5. Una vez enviada la promoción, el sistema mostrará acuse de recibo, el cual 
puede ser guardado en formato .PDF o ser impreso. En el módulo de consulta de acuses, 



podrá descargar e imprimir todos los acuses generados dentro del Portal de Servicios en 
Línea. 

 

6. Para el envío de manera “Masiva”, puede realizarse mediante una plantilla o a través de 
la manera manual.  

Envío de promociones Masiva mediante el uso de una plantilla  

Para ello, se deberán seguir los siguientes pasos:  

Paso 1. Descargar la plantilla que se encuentra en formato Excel, en la cual 
deberá capturar los campos correspondientes. 

 



 

 

Paso 2. Una vez que se capturen los datos correspondientes, deberá cargar el archivo 

Excel mediante la opción “Subir Excel”.  

 

Si la carga es correcta, el sistema mostrará en el panel de Envío de promociones carga 

masiva el órgano jurisdiccional, tipo de asunto, número de expediente, de cada uno de los 

registros capturados en el archivo Excel, ofreciendo la opción de eliminar los capturados 

por error. 

 

 



Paso 3. Finalmente, deberá dar clic en la opción “Siguiente”. 

• Envío de promociones Masiva de manera manual. 

Mediante esta opción deberá hacer lo siguiente: 

Paso 1. Capturar para el Estado, Tipo de Órgano, Materia, Órgano, Tipo de Asunto y el 
Expediente, y posteriormente dar clic en el botón Agregar. 

Paso 2. Se repetirá para cada uno de los expedientes a los que se quiera enviar el archivo 
de la promoción. 

 

7.  Ahora bien, si el usuario desea enviar una promoción opinión (amicus-curiae) a un 
expediente en el cual ya término el plazo para la entrada de promociones con motivo de 
la Sesión del Pleno Regional correspondiente, el sistema enviara la siguiente advertencia. 
 

 

 


